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tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra doña Ber-
narda López Riquelme, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 6 de octubre de 1999, a las nueve treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3084, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de noviembre de 1999,
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de diciembre
de 1999, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Haciéndole saber a la demandada que en esta
tercera subasta, caso de que la puja ofrecida no
superara el tipo de base que sirvió para la segunda,
se le concede a ésta el plazo de nueve días hábiles
a contar desde el siguiente a la celebración de esta
tercera subasta, para que pueda liberar el bien,
pagando las cantidades reclamadas o presentando
persona que mejore la postura, apercibiéndole que
de no hacerlo en dicho término se aprobará el rema-
te por la cantidad ofrecida.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Una parcela de tierra solar edificable,
sita en este término, partido de Aljucer, pago de
Barriomar, de 360 metros 60 decímetros cuadrados,
con fachada de 12 metros, que linda: Derecha,
entrando, resto de la finca de don José Carrilero;
izquierda, don Francisco Arques; espalda, acequia
de La Herrera y, frente, su situación. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 6 de Murcia
al libro 164 de la sección novena, folio 73, ins-
cripción cuarta, finca registral número 1.851-N.

Tipo de subasta: 5.571.563 pesetas.

Dado en Murcia a 23 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria, Ana María Ortíz
Gervasi.—34.936.$

MURCIA

Edicto

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 674/1987, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros de Mur-
cia, contra don Pedro Martínez García, doña Lucía
Rodríguez García, don Francisco Ramos Morales,
doña Antonia Rodríguez García y personado don
Manuel Navarro Clemente, en reclamación de
5.352.461 pesetas de tasación de costas y liquidación
de intereses, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 29 de septiembre de 1999, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 3084, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de octubre de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 24 de noviembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Haciéndoles
saber a los demandados que en esta tercera subasta,
caso de que la puja ofrecida no superara el tipo
de subasta que sirvió para la segunda, se les concede
a éstos el plazo de nueve días hábiles a contar desde
el siguiente a la celebración de esta tercera subasta,
para que puedan liberar los bienes pagando las can-
tidades reclamadas o presentando persona que mejo-
re la postura, apercibiéndoles que de no hacerlo
en dicho término se aprobará el remate por la can-
tidad ofrecida.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Notifiquese esta resolución de los señalamientos
de subasta a los deudores, y para el caso de que
no pudiera llevarse a efecto sirva el presente edicto
de notificación en forma.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Local destinado a aparcamiento en la planta de
semisótano, señalado con la letra B, al que se accede
desde la calle por medio de una rampa. Tiene una

superficie útil de 37 metros 45 decímetros cuadra-
dos, formado por una sola nave. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Águilas, finca registral núme-
ro 34.497, folio 119, tomo 2.014. Tasada pericial-
mente en 650.000 pesetas.

Local destinado a vivienda en la planta baja del
inmueble señalado con la letra B, a la derecha del
mismo. Tiene una superficie útil de 60 metros 24
decímetros cuadrados. Tiene en su parte frontal y
posterior un jardín privativo que ocupa una super-
ficie de 67 metros 12 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Águilas, finca
registral número 34.505, folios 124 y 125, tomo
2.014. Tasada pericialmente en 5.100.000 pesetas.

Dado en Murcia a 24 de mayo de 1999.—La Secre-
taria, Ana María Ortiz Gervasi.—34.892.$

MURCIA

Edicto

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mur-
cia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 775/1996, se tramita procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de doña
María Ángeles Puche Nicolás, contra don Marcelino
Menéndez González y doña María Asunción Abla-
nedo García, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta por primera vez y,
en su caso, segunda y tercera vez, y término de
veinte días, el bien especialmente hipotecado que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, en primera subasta el día 4 de octubre
de 1999; en segunda el día 4 de noviembre de 1999,
y en tercera el día 2 de diciembre de 1999, todas
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el rela-
cionado en la escritura de constitución de hipoteca;
para la segunda, con la rebaja del 25 por 100, y
para la tercera, sin sujeción a tipo. A partir de la
publicación del edicto podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, en la Secretaría de este
Juzgado, consignándose, al menos, el 20 por 100
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», pre-
sentando, en este caso, el correspondiente resguardo
acreditativo de dicho ingreso.

Segunda.—También podrán hacerse las ofertas o
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto
de la subasta o, en su caso, acreditar haberlo hecho
en cualquiera de las formas que se dicen en la con-
dición primera.

Tercera.—No se admitirán posturas, en la primera
y segunda subastas, que sean inferiores al tipo, y
la tercera será sin sujeción a tipo o precio.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Sexta.—Si se hubiere pedido por el acreedor hasta
el mismo momento de la celebración de la subasta
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de los mismos.

Séptima.—Los títulos de propiedad, que han sido
suplidos por certificación de lo que de los mismos
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons-
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinados por
los que quieran tomar parte en la subasta, previ-


